
DISCURSO LEGAL
HECHO TOR

B- JJJA.'N MAmA
LOVILLO

HIJO LEGITIMO DE DON FRANCISCO
liOvillo

, y de Doña Ramona de Orosco
,

hija

natural de Don Juan de Orosco Presbytero,

y Prevendado de la Santa Patriarcal,

y Metropolitana Iglesia de

esta Ciudad.

EN EL PLEITO

CON DONA SALVADORA DE OROSCO,

Y CON EL DICHODONJUANSUABUELO.

SOBRE
LA SUCESION DEL MAYORAZGO FUN-
dado por el Veintiquatro Geronymo de Orosco,

y Doña Juliana de Ayala su Muger
, y su Co-

misaria
; y agregaciones hechas por la dicha

Doña Juliana, y por el Teniente General

Don Francisco de Orosco,

Marqués de Saudin.

CON LICENCIA DE LOS SEfiORES REGENTE, Y OIDORES
de U Real Audiencia.

En Sevilla, en la Oficina de D. Josefde S. Román y Codina,

en la Calle de las Armas, junco á S. Antonio Abad.
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Fol. r.

IN lUDlCANDO ESTO TUPILLIS
misericors iit paterv.\‘. et eris tu veíut

Jilias Altisimi ohediens^ c.

Eccíesi. Cap, 4.

GENERAL RECOME N-

STT S Tribunales Supre-

^ 1 mos déla Nación logran las causas de

los pupilos en obserbancia de la que

todos los derechos establecen, es la an-

cora firme de que prevalido Don Juan Lobillo y
Orosco, no reuse antrar en el océano insondable de

esta fuerte controbersia, antes si se presentado bue-

na gana á combatir las fuerzas de sus mayores, co-

mo otro David pequenuelo contra el Gigante Goliat

Caudillo famoso de los Filisteos (1) El conoce que
1 • j -j t • t t' - Lib. i.Reg. Cap.17.
Ja Victoria es devida al mentó de la razón y justicia

de que tanto abunda este Superior Tribunal; y aun

que colocado en el ultimo lugar del árbol que se

figura en el memorial , vive confiado como el mis-

mo David
,
que siendo el menor de los hijos de

Isái, fue elegido por Samuél para el Reino de Isrrael

preposterando á siete de sus hermanos (a), ó como _ , ... ¿

otro Benjamín, que siendo el de mas corta edad de

los hijos de Jacob, en el solemne convite que hace

Josef, entonces yá Plenipotenciario de Egipto
, á

todos sus hermanos que abian venido á verle , se

señaló para con el dicho Benjamín repartiéndole

la mayor parte , deforma, que eccedió á los de-^
mas sus hermanosen cinco (3), y finalmente, como

j^iaforq. ^^írs^cnit
otro Jacob ,

que siendo menor que su hermano Benianim , ita ut

Esaii, obtuvo el Mayorazgo de su Casa, y
la prefe-^'^^'^^l- p^rtibus ex-

renda al otro. (4) Por tanto nuestra Jurispruden-
^

cU poniendo á la vista las qualidades de que se ha Gene. Cap. 27.

de



de revestir el que solicita la posecion de algún

Mayorazgo, I4 ultima de que hace recuerdo es

la edad, anteponiendo la linea, el grado, y el

. sexo (5’) de que se deduce, que si este menor ha-

p. Molina, lib. ce ver ser de mejor linea , ó ya constituida , 6
Cap. 4. § similíter. que si se tratase de constituir como descendien-

te del Fundador tiene mejor sexo, ha de vencer,

y excluir a la que dice, que ni aun de único pu-

diera pretender. Esta es una ilación, que si el

antecedente que se propone tiene evidente prue-

ba
,

precisamente ha de resultar. Y teniendo

mui presente la maxíma de que la verdad mas

se manifiesta, y dexa penetrar por escrito que en

la disputación verval (6), determinó con licencia

LudoT. ^Pcnna in Y. S. formar en este apunte una idea del me-
icg.uni. C.depiofcs. jor derecho que tiene para que se declare aber-

sele transferido la posecion civil
, y natural del

Mayorazgo fundado por Geronymo de Orosco con

sus agregaciones , revocándose la providencia del

ordinario en quela declaró á favor de Doña Sal-

• vadera Orosco.

Estando delineado en el memorial el echo

del pleito, causarla fastidio a la atenta, y sabia

penetración de V. S. que se bolviese a referir de

nuevo, como suele verse. Y asi únicamente se

hará el uso deWdo de él quando la aplicación de

Ja Doctrina lo exija
,
ó la elucidación de alguna

expresión , evitando por el proprio orden el pru-

rito de autoridades que forman un mismo dic-

tamen, deque tanto abunda el dilatado campo de

la facultad legislativa.

Baste de preliminar, y hagamos recurso á

explanar la justicia del menor en tres medios.

Primero, que siendo Mayorazgo el mandado fun-

dar por Geronymo de Orosco conforme á la ley

de Toro, no pudieron excluirse por su muger, y
Comisaria, Dona Juliana de Ayala los hijos, y des-

een-



5
cendkntes naturales

, y qiie en ello cometió ex-

ceso ,
coiirraviniendo al poder que le dio el Don

Geronymo: que en esta suposición , aunque el

menor fuese óy meramente natural , como
.
de

mejor linea debe vencer á los legítimos de Otra

inferior que quiere constituir la Dona -Salvadora,

tanto para el Mayorazgo principal del Geronymo,
como para sus agregaciones echas por la referida

Comisaria, y por Don Francisco de Orosco, -

Marqués de Saudin
;
que efeélivamente éstas lo

son á aquél, y no fundaciones de por si : y tam-

bién se dirá algo de la deserción echa del pleito

por Don Juan Orosco
, y de la avocación que

después ha querido tomar.

Segundo
: que aun quando la fundación

hecha por la Comisaria en el uso que también

quiso hacer de la facultad Real
( y de que no

quiso usar en el poder su Marido), pudiera sos-

tenerse para poder excluir los naturales , el di-

cho menor Don Juan Lobillo , como legitimo

de legitimo Matrimonio , aunque procedente de

Madre natural , no le puede obstar la exclusión

de naturales, y asi como Varón de mejor linea

ha de vencer á Doña Salvadora
, y a!un al Don

Juan de Orosco su Abuelo, sus coopositores.

Tercero
:
que está probada competentemen-

te la filiación de Dona Ramona Orosco , hija

natural del Don Juan
, y Madre del menor, y

la identidad de la persona de aquella
; y tiene

ofrecida ex superabundánti mas prueba si la esti-

mase por precisa V. S. En cada uno de estos

medios me haré cargo de las retorciones
,

ó _

argumentos hechos, ó que puedan hacerse, para (?)

no dar un Capitulo separado sobre ello ; pro- 4- Tit. i. Iíb.3.

j i i • -Lf • j Kccop.ibi: SI e! caso
cediendo con el laconismo posible en materia de fuere de grande im-
la gravedad que por si misma es (7), y por los portandá, asi como

puntos que han incidido.
bienes de Mayoraz-

B Si



4 PUNTO I
St el menor intentara introducirse a ques^

tionar lo que es un principio incontestable en la

Jurisprudencia , seria preocupar con una cono-

cida molestia los íustos queaceres de tan sabio

Senado : tal seria si me propusiese exornar con

doctrinas en tono de controversia las ningunas

facultades que tiene el Comisario, como fue la

Dona Juliana de Ayala
,

para apartarse , ni en

un ápice , de la voluntad del Testador
;

que

aquel es un mero egecutor de ella
;

que qual-

quier exceso que se observe , es de ningún mo«
mentó

,
quando tenemos una legislación clara

en las de Toro que asi lo determina (8) , y es

Leg. 31. Tauri. vit

1

•'*0 es árbitro para interpretar, ó
presipiiact sequent. comentar la mente dd Fundador (9).
U5q. ad 39. indu. Conoce mui bien que abla con quien se

Leg.3. Tit 10. p. 6. adornado del tesoro inagotable de la íegisla-

ibi; si el facedor dd cion Española en su mejor pureza, y quilates,
Tcitamento manda-

y conocido carader para su distribución;
se dar a Personas ’

, . ,
v

,

ciertas de lo suyo Y 3si contrayéndose , solo le parece que la di-

alganas cosas seña- ficultad estará en convinar los poderes de Don

P a maravedís
^011 la disposición que hizo su Comi-

Tal testarñentario > Y poi" tanto es de echo la cuestión, al mo-
comoeste no puede do que tiene de reasumir el Cardenal de Lúea:
dar mas a ninguna que Io determinó el Marido,
deaquelias personas ^ ^ ^ .

ciertas, de quanto Y egecuto SU Muger como tal Comisaria, ha
el 1g mandó dar se- de resultar el exceso

,
para que aquella elemen-

lu teurnto,m™ aplicación,

giicr viese d que al- El meiiiorial nos instruye, que Gerony-
ganos de ellos era mo de Orosco encomendó a su Muger la for-

Sen^de'darle
testamento según le tenia comu-

de aqudlo qae le nlcado por el primer poder que le dio en el año
abia mandado el de lóio. (lo) á la letra: Y para que pueda

’ hacer
, j/ haga mejora del tercio,

jj remaniente

(10) del quinto de sus bienes, en qualesqulera de sus
^oh + Mcin.

/i/yr>5 varones que a la Deña Suliana le parc>

cíese , con qualesqulera cargos , J) gravámenes,

por



por^'/a de Plncuío^ o Máyora^gÓ Masen el

aíio 63a. . refirró el antecedente, lo ratificó, y.

aprobó, para que pudiese usar de él, y de to-’.

das sus clausulas sin limitación, y ampliándolo

de nuevo
, se lo daba para que otorgase sú tes*

tamento.

Si esta fue en compendio sustancial la’

disposición testamentaria bajo la que falleció

el Geronymo de Orosco
,

que influye en to-;

da buena jurisprudencia un Mayorazgo fun-^

dado conforme á la ley de Toro
, lo que aun

asi conoció la Comisaria en la facción del? Tes-Memor. fol.

tamento (ii) (a la letra) en cuj/a 'virtud, y
usando de tilos

(
esto es los poderes

) y de la

faadtad ,
que por lepes, p pragmáticas de

estos Ranos , se concede a los Padres para
hacer la dicha mejora, y como mejor de derecho

que necesario sea -, mejoro en el tercio
, p re*

vianiente del quinto de todos los bienes, is'c,.-

y aun si en estos términos uviera quedado,

no huviera disputa
;
pero como después pasó á

mas, de ai es que es precisa la convinacion, que

fue á la exclusión de los naturales
,

que no

siendo conforme a los poderes que llevaban por

norte la ley 27. de Toro , resulta visiblemente

el exceso de dicha Comisaria
;

pues estando

mandado fundar el Mayorazgo conforme á di-

cha ley , si esta prohíbe excluir a los naturales,

antes bien ,
después de los hijos legítimos, quie-

re que sucedan
, y aun los antepone a ios as-

cendientes de los legítimos, y mas á los trans-

versales,
2 qué mas visible puede estar el exceso

que causó en la vinculación, oponiéndose a la

-

mente del Fundador que quiso ajustarse á di-

cha ley Ínterin con palabras expresas no huviese

querido alterar su disposición
,

(si fuese posible)



aciendó usó de la Facultad Real que eii elaf^

antecedente al poder segundo abia obcefü»»

do juntamente con su Muger? Cuia fdradá

explicación en quien pudo manríestailo ^ es ua
k^dicio el mas fuerte de que no quisa extraee

su disposición de lo ordenado por derecho ^ siit

que pueda acerse alto con la expresión de an>
pliacion que tiene el poder ;

lo primero por-^

que debe estimarse mas de estilo de Escriba-

no que de mente del. Fundador (la); y l<*

D. Cova. Rubri desegundo ^ que qOT expresiones generales no pue-

Tcstam. de entenderse lo que nececita una particular ex-

plicacion (i 3) , y de consiguiente fue verdade-

Leg.6. Tií^. Ub. 5.ra ratificación del poder primero. Pero aun:

nías á nuestro caso
, y en términos mas es-

Tom i^'disp 2 » muebe la question e! Señor Rojas de

qst.2. § 4. n. yg. Almanza (14) : si dada facultad al Comisario
Ver. sed hoc, etpara que haga un Mayorazgo como le pare

ciese , dándole pleno poder y facultad
,
podra

acerlo irregular ? Y resuelve que no
, y que

debe acomodarse á la ley , 3 la constumbre
, y

no displicemar a los descendientes. Conque si

en el concreto no tenemos tan amplias facul-

tades como se propone el Señor Rojas , de ai

es
,
que con mayoría de razón no puede la

Doña Juliana acerun Mayorazgo irregular, qual

es excluir los naturales. Y asi verdaderamente

ella debió quedar fixa en lo que estampó en

dicho memorial (ij’)
> y no después (16) aver

echo una involucracion , ablando ella por si,

pero sin separarse de la Comisaria , antes si di-

ciendo que usaba de los poderes
, y al mismo

Idem bto.y'siguien- tiempo de la facultad Rea!, y excluyendo a

los naturales.

Quedado ya fundado abiertamente que
no pensó @1 Fundador Don Geronymo de Oros-

co

n. 79.

Fol. 9.

(15)

'<16)
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(co en acer uso de la facultad Real que avia

obtenido juntamente con su Muger , estaba por

demas el hacernos cargo de un argumento que

con otro lugar del Señor Rojas se nos puede

acer (17), donde con motivo de tratar en el Tomo 2. dísp. 2.

numero 37. una que llama ardua question en 3* § i*

den á que si constituyendo el Padre Mayo-
razgo del tercio de sus bienes , y obteniendo

para hacerlo facultad Real
, y diciendo al tiem-

po de fundarlo , que lo instituye en virtud de

ambas facultades, á saber Legis^ et Regís, 6 lo insti-

tuya simplemente, estará obligado Mlamar los hijos

naturales, y sus descendientes según la ley de

Toro ; y sentado lo opinable del punto , des-

pués al numero 42. (y es la especie) dice, que
teniendo dos facultades para hacer algún acto,

se entiende que se usa de aquella por la que

pueda susistir: y al 43 : porque no se presume

que ninguno que testa quiera elegir aquella via,

por la qual su disposición se suvierta. Ya vemos,

que de aquí nada puede sacarse que abone el mo-

do de obrar de la Comisaria
;
pues prescindiendo

de que la Doctrina sentada no es resolución tan

firme que no tenga sus obgeciones , solo tendría

cavimento quando el Testador forma su Testa-'

mentó, mas no quando otro lo hace por él ; aquel

manifiesta ser su voluntad conforme á la ley, y
d Comisario quiere usar expresamente de la del

Rey
;

pues aquí tenemos yá una variación en*

teramente de circunstancias
, y oposición clara,

motivo por que no puede ser- acomodable a nu^-
tro caso.

Si ya no resta duda en el exceso con
que procedió la Comisaria á presencia del co-

tejo que va hecho , no hay motibo tampoco par-

ticular para traer en términos de question, lo

C que
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que es otro sistema indubitado por derecho,

de que el Mayorazgo de mejora de tercio , si

el Fundador impone algunos gravámenes, ó ex-

clusiones en Oposición de la ley 27. de Toro,

son nulas de ningún valor
, y efedío

, y se en*
**

tiende como si tal no estuviese dispuesto : so-

Mo’in í¡^?3 Cap
que son copiosas las expresiones de los Reg-

II. n. 13. Rojas de oicolas
,
que por notorias no se insertan (iB);

incompatib. p. 6. porque debe seguirse el tenor de la referida ley:

Cap, 4. n. 9 ^- -D*
y de aqui se deduce que la exclusión que hizo

Larrea isovar. de- ^ ^ ^ ^

cission. disp. 33. n. la Dona Juliana, como Comisaria de su Mari-

48. Castellus Tom. do
,

que quiso usar Legis , ct non Regis facuU

^ D^Ro^as
estimarse por irrita, y de ningún

Aimans?' Tom. 3. momento , y por consiguiente ,
dado caso que

disp. 3. qust. 3. in oy el menor fuese meramente natural
, estaba

princip.n. 5. & § I.
jia,^ado Por la ley, y tácitamente por el Funda-

n-dS'&jQ* ,
' ‘

'c. ti
‘

' 1

dor , aunque no especihcase llamar a los natu-

rales que descendiesen de los legítimos^ porque

no podia excluirlos
; pues no pueden hacer los

Testadores , dexen de tener lugar las disposicio-

nes de derecho en las que forman.

Ya es tiempo de entrar en algún disidió,

ó controversia
;
porque supuesto que el Mayo-

razgo es de tercio, y quinto ; que la Comisaria se

excedió en la Fundación que por el poder se pu-

so á su cuidado
;
que contravino expresamente á

la ley, á que terminábala disposición de Don Ge-

ronymo, excluyendo los naturales. ^Cómo abrá eí

menor Don Juan de vencer á Doña Salvadora,

que es quien desembaina la espada fuertemente

contra él ? Mas la desicion de esta duda se ha

de resolver formando otro invariable supuesto en

materia de Mayorazgos
;
porque es constante que

siendo tantas las lineas quantos son ios hijos,

que descienden del Fundador
, y que teniendo

este dos , cada uno forma la suya, á saber la de



primogenitura, segundogenitura, &c. constituyeiv

do la primera el Varón respeélo de la Henibra

su hermana (19), y que hasta estar extinguida la Rojas de íncomp.

primera no puede hacerse transito a la segunda,

como es común en los Autores
, y lo confirma

nuestra legislación en qualquiera Mayorazgo re-

gular de España (ao); de aquí ya viene precisa-
2. z

da la solución
;
porque descendiendo el menor de

1.15. p. a.

la linea de primogenitura
j
que constituyó Don

Juan de Orosco su Abuelo respedo de su her-

mana Dona Salvadora, es sin duda que hasta que

se acave esta linea fundada en cabeza del Don
Juan , en que está incluso el menor, no puede

pasar á la que por si pudiese formar la Doña
Salvadora.

La dificultad parece podrá estar en cómo
podrá concillarse'', que litigando oy Don Juan de

Orosco , la Doña Salvadora, y el menor ,
sobre á

qual de los tres se le há transferido la posecion

civil, y natural
, esté antes constituida linea á

la de Doña Salvadora que pueda vencerla : mas
este que parece dubio á primera vista , no lo es

consultando en la materia las autoridades de ma-
yor nota. El Ilamaniento del Fundador

, y la

positiva esperanza dé poseer, constituyen una li-

nea en habito capaz de pr^tar un derecho inva-

riable de preferencia en oposición de otra que
sea inferior ,

deforma
,
que un Padre que hace

mejora con arreglo á la ley de Toro
, y tiene

dos hijos á saber varón y hembra, cada uno cons-

tituye su linea, el primero superior, y la segunda

inferior, como va dicho; y aunque muera aquel

sin poseer, si deja hijos han de preferir estos á

su Tia
, y los que desciendan de ella

,
pues con

que pudiese suceder el V'‘aron Primogénito basta

para que transfunda en su linea un derecho pre-

lativo



f'’ ^
^

Ro-|asdcYncomp.p.’^‘‘™
respeto otra 5 y aunque pudiera es-

1. Cap.o.§ 12.0.146. de probar esta verdad por notoria, síti

ibi: sed in linea ha- embargo por llenar el Oficio se au¿torÍzara; porque
bitiiali, sive primo- ^ada importa que en otros tiempos se aya dispu-

|“'d¿erbenSch,m '*^0 tenerse por un principio (a i), y
legis,vel consuetudi- esfuerza esto mas el Autor marginal en el siguien-

n¡s,absque aftü pos- te párrafo (22). De donde se infiere, que Don
sosioms , obtentmn Orosco como Varón constituyó por su
sit caput lines per ^ 1 t m • .

nativitatem primo- nacimiento, en tuerza del llamamiento que tenia,

geniti, sedsat estin linea predileéta como cabeza
, y esta misma pre-

habitu, spé, sive ap- ¿jieccion pasó 3 SUS descendientes, y por consigul-
titiidine aut poten- ^

. r a. t •

»

tía succedendn preciso que con etecto haya poseído

(22) haviendo nacido con aptitud para ello ; en cuya
N. 154. ibi qiiod li- ygrdad como tan notoria , van conformes los de-
nsa primogenitor»

. ,

cst illa quain sibí •'*^35 Mayorazgistas
,
por que tienen por iunda-

constituit , & suis mentó solido
,
que aun sobreviniendo después al-

í!be?"pr"mogmi‘t¡i“
impedimento, basta que un tiempo fuese abil,

estatim quod^ natos para que se transfunda en la linea esta prelacion;

est in esdusionem se
y asimismo vertir mas autoridades, porque del

cundoeemti , licet . ,
*^1

praedecedat in vita punto tengo que hacerme cargo en el segun-

posses5oris,vel ante, do medio que vá propuesto. Bien que nuestras
Molina lib.3. Cap. 7. niismas Leyes , desde la primera que se formó,
n.4.ibi : cecus autem , . , , * ,

si pater aliquo tem- *^0 necesitado que el ascendiente haya ere*

pore jas primogeni- dado para que los Sucesores sucedan(23).
tur» saltim in sp, parece que aun resta que superar
velm potentia ha- v • 1

^

buerit. Tune nam- dificultad en ordena siesta elementar doc-

que si expost faito trina tendrá cavimento, quando en la linea de
inabilis ad maiora- pninosenitura de ella es el natural, y concurre con

íiciatur,nihilominus descendiente legitimo de la de segundo genitu-

filius eins represen- ra ; lo que tampoco admite duda
,
porque es tan

tando personam pa- poderosa la formación de una linea, aunque sea

maioratus conse- » 4*^® supera la íegicimidad del de la linea

quetiir. ¿astil, cum inferior
, y de lo contrario quedaría postergado

un descendiente
,
que no se puede negar lo es

Leo. 2. Tu.ij.Part. respedo del que le há constituido li-

a. leg. 40. Taur, nea superior
;
porque el argumento que de con-
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1

trario se pudiera hacer, solo podrá tener lugar

contendiendo el natural
, y legitimo dentro de

una misma linea; pero no quando es preciso trans-

linear
,
pues entonces es preciso faltar á la funda-

mental baza que sostienen todos los Mayorazgis-

tas; no advirriendose en este discurso oposición

alguna á la ley a 7 de Toro, porque esta termi-

nó al orden que el Padre debía guardar entre süs

hijos quando les hacia alguna mejora poniéndole

gravamen , disponiendo
,
que en el tercio pudie-

ra hacer sostituciones
,

primero entre sus hijos

legítimos
, y después entre los naturales ; defor-

ma
,
que lo que de aqui se infiere es

,
que si un

Padre tiene tres hijos legítimos, y uno natural, en

primer lugar há de llamar á la mejora á los legí-

timos que al natural ; mas esto no se puede con-

traer al natural que produzca alguno de aquellos

legítimos que há constituido linea de primogeni-

tura respailo de los Tíos, aunque haya hijos le*

gitimos del Fundador, porque yá quedó radicada

aquella linea
, y seria perjudicar la de primoge-

nitura, sí huviese de preferir al hijo natural de

ella su Tío ,
hijo legitimo del Fundador. Y ver-

daderamente querremos ver , como este poderoso

inconveniente de la translineacion se allana por la

Dona Salvadora
;

porque aquella question que

movio el Antonio Gómez entre aquel primogéni-

to natural, que después se casa su Padre con

la misma muger de quien lo huvo, y tiene un
segundo genito dentro del Matrimonio

; y murien-

do el Padre del poseedor del Mayorazgo , con-

tienden sobre á quien se le há transferido la po-

secion civU,y natural ; el legitimado por el siguien-

te Matrimonio
, y el legitimo son dentro de la

misma linea, como otra qirakjuiera controversia

que se pueda sucitar en la materia ha de ser en

D los



(24)
mismos temimos. El Cardenal de Lúea (24)

Disenr. 68. de fi- conoció á fondo el gravisimo inconveniente de la

deicom. n. 6. translineacion
, y por lo mismo en el caso que él

propone del fideicomiso hecho por Juan Rainero^

en que señaló distintas lineas , dando preferen-

cia en el llamamiento a los legitimos, y después

a los legitimados ; tratando el tercer punto dice,

que los legitimados por rescripto, tanto en la par-

te dispositiva como en la condicional de la dis-

posición venían
; y que esto no tenia disputa por

que no se trataba en concurso de legitimos
, y na-

turales por una misma generación , ó substitución

de grados , si no es de pasar de una linea á otra,

ó de un grado de substitución á otros, y dice que

entonces, sin embargo de que la voluntad del

testador contenga restricción de llamar los legíti-

mos, esto es, tenidos dentro del Matrimonio, sin

embargo havian de venir los legitimados a la su-

cesión , concluyendo con decir
,

que solamente

podría haver dificultad concurriendo con los legi-

timos de la misma linea
: y esto aun sentando

dentro del propio discurso
, que la legitimación

no estaba concedida, direíla, é immediatamente

por el Principe, si no es por un Jues inferior.

Pero este grande Hombre para mover su juicio

nos dice también
,
que se ha de tener presente

la constumbre de la Región
;
por que en unas los

naturales aun legitimados, eran exosos, y se tenían

por viles : en otras en nada , ó poco se diferien-

ciaban de los legitimos
, y gozaban de la noble-

za de aquellos. De donde con presicion abremos

-de confesar, que la Doña Salvadora no puede te-

ner entrada en competencia del menor de la li-

nea de primogenitura.

A qualquiera le parecerá mui racional este

pensamiento
,
que esté como V. S. instruido de

los



los privilegios, y regauasque desfrutan los hitos na- r í:

turales en lí^spana. Ellos son obles conforme a for.ibi:é elHjo qu^

nuestra legislación (25:), y ellos en el concepto de recebiJ.í

muchos Autores que cita el Señor Larrea (26), °p!.Lef!!ScK|S‘'

56 han estimado que son déla Casa Familia, y dalgo::::eestoseen-

a£naclon dci Padre, y se admiten á los mas insis- de los Uijos

° 1-^ naturales. Lcg.i. íit.
nes puestos

;
pueden llebar las Armas, nombre,

12. p. 7. é rijo dalgo

esplendor, y nobleza del Padre : asi lo dixo en es aquel que es nací-

una palabra dicho Señor Larrea (27), y el Juan dode padre que es

Gutiérrez (28) defiende, que los hijos naturales pue* S ím-ídre^'^quier
den por derecho de retracto sacar la alaja vendí- no j solo qué sea su

da de su Padre, y Abuelo, y lo limita en elhijo miigervelada,óami-

espurio, por no ser este de h Casa, y estirpe de

SUS descendientes. Conque no debiéndonos gover- &Glo¿.in ver.Jmiga

nar en la Región de España por el derecho, ni ibi: et lubes htc es-

constumbre de los Somanos, por el que fueron Eal¿Tx°1oíato
desconocidos

,
hasta los tiempos del grande Cons- & soluta gaudet ge-

tantino, y por consiguiente no pudiendo apreciarse nerositate& noviU-

en nuestra España de lo que los Jurisconsultos 'StÜr'Í“it:'no
de aquellos tiempos dejaron escrito , desconocien- M.uriinonio: quod

dolos
, y separándolos de toda sucesión

, y si por niultum nota, ñau

nuestra Legislación en que están equiparados k los deturdSñdüm esse

legítimos como va fundado, y tienen entrada aun contiarÍLim,utiuleg

en los Mayorazgos de Dignidad
,
que estando el legitimis.

menor en la linea habitual que constituyó el Don £ass disp

Juan de Orosco, ha de vencer á Doña Salvadora. 32.0.38.

Nada abríamos conseguido hasta aora con (2;)

haver persuadido el Triunfo para con la Dona Sal- Unüf'ex «en'^^rílé

vadora dentro de este medio en que se ha colo- consuetudine ¿egni

cado el menor por natural , si por otro lado, en la Hispamaium
,

hlij

misma defensa que he hecho, he vigorizado el de-
nÍbiiitatem'^paren-

recho promovido por Don Juan de Orosco, que tumdueorumíam;-

tambien le hace competencia al menor , aunque cc^ntur , no-

nias censillamente. Pero esta dificultad se elide
po3sunt^"^&

aun n.4b. ibi: quem igi-

tur leges nostrx vocant illustrem filiiim naturaletn, immerito a mayoratu,Sc si dig-

nitatirexiiludemus? (28) Libf. 2. praA. qst, 155. feré per totam.



aurv dentro de este mismo medio, a precencia de

que , aunque en Mayorazgo de tercio y quinto,

y bajo del supuesto que dejamos hecho , de que

no quiso el Geronymo de Orosco usar de la fa-

cultad Real, es repugnante la exclusión de Cléri-

gos, y esta es la común ; sin embargo, parece que

si el Don Juan que debe saber lo mucho que im-

porta el ostentar el nombre, armas del Funda-

dor
, y hacer otras funciones propias de los Se-

glares, teniendo desde que nació un derecho in spém

para suceder
, y que propagó a sus descendientes,

fue a buscar un estado en cierto modo incompati-

(29) ble
,
para quando llegase el tiempo de tomar la

Part. 1. de Jaditiis. aprehensión Real, por io que vino en substancia
discurso 7. n.a'i.ibi: , ,,
ccssat quoque ccu ^ dar pruebas de que quena renunciar para si el

cxtinguitiir lis per goze del Mayorazgo
, y dejarlo para sus descen-

tesionem , ceu re- cansemos mas sobre este
nuntutionem ex ge-

ncrali regula quod punto
,
quando el mismo se apartó de este pleito,

cedentibus jura siia que voluntariamente havia incoado, y de ai es,

ad ea^^ríresuT^'^ad
quedó extinguido en esta vacante el dere-

hiiiic tamen effec- ,
porque en dictamen del Cardenal de Lu-

tum mtrat distinc- ca (29), esta renunciación, ó deserción , mira a

nüs''litU*e?SuTi^ P®**
si la mstan.cja , ó juicio, aunque no

qui allias prosinóni- «1 derecho que pueda en otra vacante represen-

mis liabencur,ac pro- tar. Conque no puede buscar regreso al juicio

aTil^bem:!ir^*^^^uo-
*0 hecho

;
porque si se diera lugar á esto

niam per re’nuntia- no huviera apartamiento firme, y válido; yen los

tiofiem Hfci , renun- pleitos es indispensable caminar bajo de aquella sé-

rie correspondiente , evitando todo lo que sea va-

quod ’
coliti'janti riacion : á este efe¿lo está determinado ,

que el

competat,quianem- juicio donde se principia allí se há de acabar.
pe,renuntiatio illam

. que contestada una demanda no se puede

juditium tantum despues por el reo enmendar, corregir , o variar, y
percutiat. por el mismo orden están tomadas otras precau-

T, . ^ ciones. Y á nuestro Intento nos propone el Señor

n. I. cum sequentib. Salgado la especie (30) de si formado por el deu-

dor



dor común concurso, pueda libremente apartarse

de él, recoger sus bienes sin consentlmienio délos

acreedores
; y él resuelve negativamente: y esto sin

embargo de que conoce que el remedio del con-

curso está introducido en favor del deudor : de

donde se infiere, que ó sea el derecho el que se ha

renunciado, ola instancia , no puede haver regreso,

en lo que aun se interesa la causa, publica.

Para concluir este primer medio, se tocará

sobre el punto de agregación que prometí
; y sen-

tando como principio incontestable en la materia

los tres modos que los Autores previenen para co-

nocer la agregación , 6 unión, á saber
,
por incor-

poración, por un termino asesorio, y por otro que

determinando la unión
,
quiere que de tal modo

sea esta , que la parte agregada
,

mantenga en

él su propia naturaleza
;

parece que solamente

hay que inquirir qual de estos tres sea el que cor-

responda á la agregación que hizo Doña Juliana

Ayala, y Don Francisco Orosco Teniente Gene-

ral. Porque según ha apuntado Doña Salvado-

ra hablando con Don Juan de Orosco , halla, 6
contempla

,
que aun quando tuviese derecho al

Mayorazgo mandado fundar de tercio
, y quinto,

que no lo tendría al fundado con el caudal de Doña
Juliana, ni ala agregación hecha por dicho Te-

niente General. Y verdaderamente que no pue-

de correr él concepto que ha formado Doña Sal-

vadora, atendida la espresion con que se explicó

la Dona Juliana , y lo que expuso el Teniente

Don Francisco; pues la primera haciendo la unión,

ó agregación en la parte relativa , y dentro de mis-

mo Instrumento en que se hizo la Fundación de- (^i-)

terminada por su Marido (3 1) , manifiesta que lo Memor. fol.

que montase la mejora , con mas la legitima que
si primer llamado le cupiese , lo tuviese incorpo-

E rado

9-
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rado en el Mayorazgo perpetuo que en el valor de

dicha mejora , y de su legitima , fundaba á fuera,

y ley de España
,

para que los dichos bienes, y
demas que ella le agregase , é incorporase los hu-

viese como bienes del Vinculo
, y Mayorazgo:

cuyo tenor nos manifiesta
,
que su animo fue el

de hacer la agregación por modo de incorpora^

cion ; de que no podemos discentir
,
porque en

Id parte decisiva no usase de la misma voz dein*

corporar
,
pues puso otra equivalente, qualfuelade

Incluía^ V adjudicaba. Y consultando aora la ex-

plicación que aquellos tres modos referidos íes da

Don Hermenegildo de Rojas (3 a) , este gran Ju-

Part 4. Cap. 5.
risconsulto decide, que la, agregación por incor-

n;34-35-& sequen- potación es quando se hace unión en tal confor-

midad que es un cuerpo
,
ó maza indivisible, co-

mo el metal que se infunde en el oro , ó el agua

en el vino y en este caso se juzga una sola dis-

posición , aunque lo agregado tenga condiciones

contrarias, á cuyo difamen se adhieren otros

muchos que él cita
, y omito llebando adelante

la maxima que al principio senté ; concluyendo

conque esta tal agregación que se hace por incor-

poración , en tal manera se unen los bienes entre

si
,
que no se pueden dividir

,
ni separar. ExpU-*

ca el segundo modo, esto es, quando la agregación

se hace acesoriamente
, y dice que entonces lo que

se une sigue la naturaleza de su principal : citan-

do también otros muchos
,
que igualmente omito

para su comprobación. Y el tercero dice que su-

cederá, quando lo unido permanece en su mis-

mo estado que antes tenia. De todo lo qual se

sigue que este ultimo punto no puede ser de nues-

tro intento concretado al pleito : y por consigui-

ente resulta, que las expresiones con que se expli-

có la Doña Salvadora persuaden la agregación por

incor-
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incorporación, de forma, que la unió al Mayoraz-

go de Don Geronymo Orosco con tan estrecha

unión que no admite separación , ó división , y á

quien se declare el derecho de aquel , le ha de

corresponder lo agregado. Si consultamos las ex-

presiones que profirió el Teniente General Don
Francisco Orosco, también hallaremos que corres-

ponden al segundo modo, esto es, que fue asesoría la

unión.

El Señor Rojas de Almanza (33), que ~

vio, y pesó á fondo el termino con que los Au- i. disp. r.

tores que hablaban de agregaciones havian expU-

cado su sentir en materia de Mayorazgos , espe-

cialmente el Don Hermenegildo, quiso tomar al

principio de su cuestión otro rumbo
, y encon-

trarlo en la materia de beneficios según la dispo-

sición Canónica ; y contraer cierta ley de Par-

tida que habla sobre unión de Iglesias para por

este orden dar punto fixo que no havian encon-

trado, según dice , los demas: pero aunque bajo

de esta regla , él viene después á recaer en los pro-

pios términos que los otros Autores , bien que no

puede negarse su extensión, y el traernos de nue-

vo distintos exemplos contraídos a la materia, para

entender quando se advierta la agregación hecha

per Incorporatlonem, acccssoric , vel eqaé O' prin*

paViter. Y hablando del primero (34) pone exem<
^24)

pío en el Mayorazgo fundado cum facúltate Regís Loco cita. n. 13.

por Marido, y Muger, de los bienes de uno, y
otro ; haciendo distintos llamamientos, yá a pari-!

entes del Marido, yá de la Muger; y otro(3f)
á cerca del que fundan dos , ó mas Hermanos,- Loco cita. n. 14.

no teniendo Herederos necesarios
; y viene á con-

cluir
,
que aunque en estos casos sean en realidad

dos, ó mas. Mayorazgos
,
pero que fueron unidos

con una perpetua unión, deforma, que siempre

hán
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han de estar en un solo poseedor : conque dado, y
no concedido

,
que Geronymo de Orosco y su

Muger , usando de la facultad Real huviesen

hecho dos Mayorazgos como se quiere decir
;
pero

en una carta, siempre se entenderían unidos por vía

de incorporación, y que havian de estar en un

solo poseedor
; y asi no tiene entrada la especie

vertida por la Doña Salvadora
, de que se pue-

da dividir el Mayorazgo de Gerónimo de Orosco

de la agregación que hizo la Doña Juliana.

No podrá objecionarsenos
,
que quando

habla el Señor Roxas de la unión que se hace

aeque et principaViter (36) pone elexeraploen Ma-

Lococíat. n.15.
yorazgo de tercio y quinto, que hacen Marido y
Muger en una carta. Porque el mismo Autor

dice que no ha de ser hecho por virtud de facul-

tad Real, sino solo de la ley ay. de Toro. Pero

en nuestro caso aunque como llevamos fundado,

Geronymo de Orosco pensó fundarlo en virtud de

la facultad de la ley, y esto denotó la Comisarla

en el lugar citado del memorial, después
,
quando

ella se une á agregar sus bienes , aunque sin sepa-

rarse de los poderes , dice que usa de la facultad

Real , conque no se puede concretar el caso que

en la dicha exemplíficacion nos trae el Señor Ro-

xas. Bien que la Doña Juliana, si se mira con

atención su voluntad nunca terminó á que se di.

vidiese la agregación que hacia de sus bienes de los

de su Marido. Pero aun quando pudiera conci-

llarse la dicha exemplificacion del Señor Roxas, na-

da adelantaba la Doña Salvadora, porque él mis-

mo dice (37), que han de estar unidos los bienes

. . de uno, y otro conjuge mientras vivan los hijos, y
Loco ciut. n. iS* descendientes de ellos

, y haviendolos en el día en

nuestro pleito , estamos fuera de toda disputa.

En quanto á la agregación que se exe-

cu-
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cuto por el Teniente General Don Francisco

Orosco, esta debe entenderse acesoriamente
;
pues

no dice él otra cosa, sino es, que agrega al Ma-
yorazgo ciertos bienes.- Y este es el mismo caso

que propone el referido Señor Roxas (38), en el Loco ciut. n. 24.

que estando ya fundado un Mayorazgo, cierto pa-

riente, ü otro estraño al Fundador
,
por Donación,

Testamento , ü otra disposición , hace agregación

de bienes libres á el; los quales (dice) se entienden

unidos perpetuamente, y cotí él otros Autores de , .

grave nota. Esforzando el pensamiento (39) con Loco citat. n. 25.

que la agregación hecha á un Mayorazgo incom-

patible , toma su naturalezí^ y se juzga del mis-

mo modo
;
porque como acesorio sigue la natura-

leza de su principal. Conque esta visto que Ja

agregación hecha por el Teniente General está he-

cha por un modo acesorio al principal fundado

por el Geronymo de Orosco
, y á qué quiso su

Muger incorporar otros bienes. Y últimamente

nos recomienda el Señor Raxas (40), que p^ra
^

conocer la qualidad de la agregación se ha de mi- vers. tertio. id íp-

rar la mente, é intención del que agrega, para dé sum.

ai percevir sus efe<3os :
pero que el animo

,
é in-

tención del agregante es que el Mayorazgo anti-

guo de su Familia se haga mas opulento, los po-

seedores esten mas bien alimentados, y crezca e!

honor de la Familia
,
porque si no tomase la agre-

gación la qualidad puesta en lo principal
, se des-

fraudaria la mente del Agregante ; en cuyo caso

vendríamos a incidir si se huviese de

abrasar la especie de

Doña Salvadora.

F
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PUNTO II

FILIUS NON PORTAVIT INIQUL
tatem patris»

Exeq. Cap. 1

8

. n. 20.

entremos ya a formar

1 1 i
sistema mui distinto, y si cave

^ mas ventajoso para el menor , sin per-

juicio del'antecedente medio. Esto es:

en aquel hizo Don Juan Lovillo papel de mero

natural , en este vá á representar óy el de legi-

timo, y de legitimo Matrimonio. En el ante-

cedente por ampliar mas su defensa
,
quiso tomar

la librea de natural , en este entra en su lugar

proprio de legitimo , aunque de Madre natural.

Bajo cuya consideración , aunque sin perjuicio

de lo fundado
,

la Doña Juliana no se huviera

excedido
, y se huviese podido fundar el Mayo-

razgo en virtud de facultad Real , excluyendo á

Clérigos
, y naturales

, y por consiguiente inabili-

tar a Don Juan de Orosco por la qualidad de Pres-

bvtero para poseer
, y Dona Ramona de Orosco

como natural, nada le obsta al menor; porque él

desciende del Fundador, a él le sucede , es legi-

timo
,
viene por su proprio derecho, y Persona,

y caso de que no huviése linea havitual cotistituida

en tiempo abil , óy la formaría el menor por su

mejor sexo.

Ninguna de las proposiciones que van sen-

tadas puede padecer la mas minima anarquía, sí

hacemos critica debida de las disposiciones de de-

recho en aquel sentido proprio aplicable al caso,

y



y sin rebestirse de preocupaciones por llevar ade-

lante cierto partido, en cuyo escollo han tropeza-

do los Hombres mas Sabios. Aunque conceda,

mos, que el Mayorazgo se constituyese con facul-

tad Real
, y por lo mismo se pudiera variar el

orden prescrito por la Ley de Toro , excluyendo

a los naturales sobre que procede laquestion que ya

dejo apuntada
, y mueve el Señor Roxas (41) ; y

fuese corriente que no se hallase por preciso dero-

gar expresamente la Ley ay. de Toro
,
que no le

es
;
pues el mismo Autor testifica que el Mieres sos-

tuvo, ser necesaria la derogación especial, juntamente

con lo que informa la glosa magna de Ley causas

j6. C.de transe. V. oportst: nada ha conseguido la

Dona Salvadora con que se pudiese variar el orden

de la Ley, y se tuviese por excluso para la aélual apre-

hensión á Don Juan de Orosco , caveza de la linea

del menor
;
porque la incapacidad a¿lual del ascen-

diente, como en algún tiempo tuviese potencia para

suceder, esto ultimo le basta á sus descendientes para

estar abÍlItados> Y respecto a que en el anterior me-

dio tengo sobre el particular manifestado do£lnnas

oportunas Vlde quae dixin, 21. cí 22. In margine

supra, solo apuntaré aqui la Autoridad del Señor

Castillo (42), quien asegura con bastante extensión

la verdad que queda sentada :en nuestro caso el Don
Juan está excluido como Presbytero

;
pero no havien-

do tenido esta exclusión en todo tiempo, porque antes

fue Seglar que Clérigo, tuvo oportunidad para fun-

daren su Cabeza linea habitual para sus Descendien-

tes, y la posterior qualidad de que se revistió no pue-

de gravar á la linea. Por aquí nos introducimos á otra

question, á saber: si obrando la exclusión de Presby-

teros, esta sea personal, ó absoluta lineal. Y aunque

yácon ladodrina del Señor Castillo havialo bastan-

te para conocer que fue personal, sin embargo esto se

de-

(41)
Tom. 2. disp. 2.

qu:Est. 3.

„ (42)
Tom. 3. Cap. 15. n. 76.

ibi: quando aliquis sim-

pl¡c¡tcv,atquclndistináé

exclusus est, ita qi:od

semper , Se absolute In

capax fuei¡l,& inhabiJis

omiiino adsuccedendum
nec ullo modo, aut tem-

pore succedere potuc-

rit:;: cecus lamen si non
slmpliciter absolurá cx-

clusus est, sed potius ad

succesioncin vocatiJs,l¡-

cot ¡n aliquem casiim,

aut cventuin excJusns::;

tune nanque.eiiis descen-

dentes non cencer.tur in

hábiles & n.7S.iP¡:qii.m

do pater fuit exclu^ris a

tempore nativitatis
,

Ita

qaodnon potuiciilloteiii-

•pore jus primogcnicur.ae

nec in poteniia, nec in

spe habere, secus autcni

si aíiqiio tempore potuit

habere jus piimogenita-

rae saitini in spe, liece

ex post fa^^o inhabilis

ef^ciatur ad mayoratus
siiccesioncm::: igitur es

eo solum quod qnis v^-
c.itus fiicrit:;: vel ¡iis h t-

beret ¡11 $pc,t.inti efeítus

est quod efticei e possic

iit oiuncs descendentes

¡ncludar.tur,8¿ linea ini-

ciuiii accipiat.



(43) .

D. Molin. Lib. i.

Gip. 13.0.35. Lib.4.

Cap. II. n. 51.

(44)
Novar, decís, disp.

per towm.

deja ver visiblemente atendiendo
,
que la exclusión’

lineal se causa por el vicio, ó impedimento en toda

la linea, y la personal, ó accidental, quando se halla

en la Persona. ¿Quien podrá dudar que el Orden Sa-

cerdotal fue un impedimento que el Don JuanOroS'»

co puso sobre si para inavilitarse, el que tío hallándose

en su linea, no le puede perjudicar? y esto praítii-

camente se ve en el Mudo, Sordo, excluido, ó priva-

do por delito
,
que no grava á sus hijos

, ó descendi-

entes {43) ; y aun aserrimamente defendió este pun-

to el Señor Larrea (44) tratando de Mayorazgos de

simple masculinidad, sobre que debió admitirse á la

sucecion de él al hijo de la Hembra excluida, y ase-

gura que asi fue executoriado en la Real Chanciüe-

riade Granada, y en el Supremo Consejo en oposi-

ción de Varón de otra linea, sin que la derivación por

puro personal le obstase : de donde se infiere con ma-

yoría de razón, que la qualidad de Presbytero no

puede obstará la linea que formó el Don Juan, antes

de serlo : con lo que queda rebatido uno de los obs-

tantes que sele proponen.

Supuesto ya,queel Don Juan en tiempo avil

constituyó linea havitual
, y que su exclusión poste-

rior por personal no puede perjudicar á su linea ; si

el menor está llamado en la Fundacioncomo descen-

diente por linea reétadel Fundador, es legitimo de

legitimo Matrimonio, y está en la linea de primogeni-

tura, precisamente ha de superar ala Doña Salvado-

ra. Mas contra este Aquiles fuerte se le objeta al Don
Juan Lovillo, que aunque es legitimo desciende de

Madre natural, que ella está excluida, y por consigui-

ente deben serlo sus hijos, y descendientes
;
porque no

ha de ser de njejor condición el hijo que la Madre, el

causado que la causa, que el medio vicioso corta el

paso para la escala que há de subir, que viene de raiz

infeda, y otrasrazonesdelmismocaraderque sever-

tirán.
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tir^n. Pero este obstante que con magisterio se toca,

yen tono decisivo, nosaledeunaquescion problemá-

tica, que si tiene patronos por una parte, no dexa de

tener defensores por la otra. A saber : si el hijo legiti-

mo de Madre natural podrá admitirse á lasuccecion

del Mayorazgo en que están excluidos los naturales.

La que trató mui de profeso el Señor Castillo (4 y) ^
lato calaino como acostumbra, y refiérelos Autores 103. per totum.

que afirman la admisión, y los fundamentos que tie-

nen, y los que la inadmisión á que él se adhiere.

Qualquiera erudito si pesa bien losfundamen-

tos que traen sobre la admisión del hijo del natural,

conocerá que le quedaron después pocas fuerzas para

rebatirlosjsin que hagamos recurso á numerarlas mas,

ó menos autoridades que hagan á favor de una , u

otra Sentencia, pues debe tenerse presente el conse-

jo de Seneca, que los diétamenes, ó j
uicios, no se han

de numerar, sino pesar.

Pudiera aqui cortar el discurso sin introdu-

cirme en rebatir los fundamentos que en la quesrion

del dia produce el Señor Castillo; porque la sabia

prespicacia de V. S. como Argos penetrante hará la

critica debida entre unos
, y otros fundamentos; mas

no pudiendo prescindir por razón de Oficio , trataré

algunas especies que toca dicho Autor
,
evitando en

b posible el dilatarme.

Estol persuadido á que para impugnar la ne-

gatiba es preciso tocar la question que se propone el (46)

referido Autor (4Ó), sobre si excluida unaPersona, ó l-ih-3- Cap. i5.n.6o.

, ' . .... veis tertium demde.
prohibida de suceder,, se estimen excluidos los que Xom. 6. Lib. s-Cap.

de él traen causa ; lo que teniendo por regla, él entra 29. n. ii. cum setj.

á limitar por diversos medios, ya porque tuviese el

descendiente de la Persona excluida llamamiento,

aunque fuese en palabras generales, ya porque la ex-

clusión que militaba en la Madre no se hallaba en la

Personadelhijo igualmente, ó fuese excluida aquella

G por



por alguna qualidad que no se encuentra en su des*

cendiente ;
ya quando el descendiente viene por su

Persona propria, y derecho
; y yá por otras razones

que vierte. Y aun pareciendole a este grave Autor

quenohaviadicho todoquanto en la materia corres-

pondia, en el segundo lugar, ó cita marginal, y por

viade adición, buelve a expender las razones que per-

suaden que excluida una Persona, se entiendan ex-

cluidas las descendientes; y reproduce los dichos fun-

damentos
, y entre ellos el no venir por derecho trans-

miso, sino por su Persona, y derecho propio; y que no

dependía una sostitucion de otra; y que muerto uno,

b no pudiendo suceder, sigue la sostitucion
; y que el

Hijo no se impide por la inabilidad delaMadre en la

sucesión
,
quando no viene por ella, sino por su dere-

cho. Y mas
:
que la sucesión lineal de los Mayorazgos

de España se defiere sucesivamente de Mayor en Ma-
yor

, ó de Primogénito en Primogénito , aunque los

llamamientos estén concebidos por palabras genera-

les, y coleílivos de toda la linea. Y aun dice que nó

«e puede objetar, que el Hijo no pueda suceder por

Persona propria, quando su antecesor que no puede

suceder, le causa impedimento, á saber, si vive aun la

Madre; porque responde que esto tendrMugar en las

sucesiones ab intescato; pero no en la que es disposi-

ción del Hombre
,
pues no hay inconveniente en qué

por la disposición del Testador, el mas remoto en el

grado excluya al mas próximo.

Esto supuesto, se viene á los ojos que no hay

en la question del dia bastante esfuerzo para poder

afirmar la exclusión del legitimo del natural
,
porque

las doctrinas expendidas por el referido Señor Castillo

en los dos lugares últimamente citados convencen

mucho, y especialmente dos de sus fundamentos para

no poder estar a la opinión que lleva en la que muebo
específicamente en el primer lugar citado , no dándole

entrada al legitimo del natural. Pé-



Pero aun resta, para quitar toda sombra, el

hacernos cargo deque la disputa que tanto mueven

los Autores, y dejo referida, sobre que excluida una

Persona sean también los que de ella traen causa, y á

que quiere poner por ancora una Ley del Codigo (47)
citándola el Señor Castillo (48) porRegla yTexto para

probar el dicho acertó no tiene en su origen solide fun»

damento : no digo contrayendola como Texto, pero
(4^)

ni aun pudiéndose sacar de su contexto el mas leve Let. si viva Matre»

gj, C. debonis Matéis
ceiiMaterni generis

ibi : Si viva Matre emancipati sunt fllii , Se postea decessit mater
,
cum omnl

commodo destituitur pater, ñeque retinet usumfru(5tum, viriles ei ínter filios (si*

ve imus, sive piures sint) usufructus tribuimus portiones. Sin vero mulier moriens
alios ex filiis emanciparos á Patre, alios in patria potestate dimiserit

,
in hoc casu

dispari utetur Maritus defuntai beneficio, quod casui utrique pizserípsimus,

idest, circa eorum quidem portionem
,
qui ad huc in Sacris retinentur^ usumiVuc-

tiim ex legum autoritate retinebit pater : & prxmium delate emancípationis (cum
volet) accipiet. In eorum vero parte, quos exisse de potestate

,
viva Matre, cons-

titerit, nsumfru¿tum virilis Ínter eos portionis secundum proscripta percipiet

In nepotibus etiam Vel neptibus hoc observandum esse censemus, ut Mari-
tus, qui uxore mortua non extantibus filiis, cum solis nepotibus, vel neptibus ex

haclege ad emolumentum vocandus est : si unus, vel una, pluresve nepotes ex filio

Uno , velpluribus, qui in potestate decesserunt, procread sunt, hoc iure utatur,

quod de filiis constitutum est.

Nam licet hoc novum prjesens Lex constituat in nepotes, non autem ab re

est, ut in hoc casu deteriores esse nepotibus filii sinantur.

Habeatigitur avus veniens cum nepotibus in potestate duraíldbus, usu-

frudum bonoriim omnium, qux ex defunelz avÍ2 successioric delata sunt.

Cum vero his quoque libert'afem emancipationelargitur, similiter , & ab
ipsis (sicut de filiis constitutum est) prxmium manumisionis accipiat : vel si ex plu-

ribüs alteros manumitit, alteros retinet, ex parte manumissorum legitimum pr¿-
mium, ex parte vero in potestate manentium retineat usurafrm^uin.

Quod si nepotes sint, neptesve, aut emancipa to filio, aut ex filia, procre-
ad, aut ab ipso auo

,
auia vívente, Sacris dimisi, ídem auus virilis cum ipsis por-

tionishabeat usum l'ruclum.

Si vero ex nepotibus, neptibus ve temporc, quo In avix successionem vo-
cantnr

,
alií in aví sunt potestate, idest, mariti defuníítx, alii sui iuris sunt, circa

personas quidem eorum, qui in potestate consistunt,& in usufructu consequendo,
€c in emancípationis prxmio conquirendo vatio supradiJta servetur. In ijs vero.,

qui sui inris sunt, facultas capiendi usustru^us virilis Ínter eos portionis habeatur.

Eadem autem, Se de pronepotibus utriusque sexu» sancimus, manente de-

^itionc, quz de singulis, sancita est, & si filii sint pariter, ac nepotes.

(4B) Tom. 5. Lib.j. Cap. 103. n. 7.
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U) argumento á favor de la dicha question. Confiesoin-

f,.L¡b.3. Cap. 15. que al ver la citada de dicho Autor en

(49) el referidolugar con)o tal Regla, yen otro su Tomo
Kovar. ded». dispu.

^ y últimamente que el Señor Larrea (49) se en-
34.11.64.

tretieneen declararla , oponiéndosela por argumento

en elcasoyá citado devenir el Hijo de la Madre ex-

cluida a la sucesión del Mayarazgo, trataba excluir la

dicha Ley en el concreto por otros medios haciéndola

inadaptable a la sucecion de nuestra España. Pero

ocurridoseme verla en su original me sorpreendi ha-

llando que ella ni probaba la conclusión, ni el mas leve

indicio se podía deducir como qualquiera Sugeto ver-

sado podrá verlo. Esto me dio motivo á buscar el Au-
tor que la huviese glosado que fue el Pinelo (^o),quien

(50^
pone el caso de la Ley : á saber quando muere una

T)c bonis Matern. Muger, quedando aun vivo su Marido, si del Matrl-
Lex tertia fol. 164. Hijos, ó nietos emancipados por el Padre,

ó por el Abuelo en vida de dicha Muger , Madre , ó

Abuela de ellos, determina la Ley que se le adquiera

al Padre, ó al Abuelo el usufruto según la porción de

cada uno de aquellos, que no tenga parte en la pro-

priedad , sino querepresentando la Persona de su des-

cendiente se juzgue como uno de ellos para tomar

una parte del usufrudto. Asi la expone, y bien ¿qu¿

consequencia podrá sacarse de aquí infiriendo que ex-

cluida una Personase entienda también los que de

él traen causa? Ni la letra, ni el espíritu lo persuade,

antes bien pudiera sacarse á favor de nuesrro aserto

ConferS'ir mens
medula Acavemos de conocer qual há

Paul.Castrens.quam motivo de que unosj urisconsultos de tanta gra-

resitat Pinelus loe. duacion hayan incurrido en la nota referida: El mis-
cit^pnrna^^rteLjg. Pinelo nos lo dice (5* 1), que desuspalabrashavia

vi\^"m3tr^ncípicn- inferido Paulo de Castro, glosando la Ley Gallus,

te queJ. si nepotes para la question quotídiana en los bienes de Ma-
. . yorazgo, en los que las mas veces se excluían las

Loco cita. n. 19. Hembras
,
ó al menos se le preferían los Varones, y
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que desús expresiones se confirme la tradición de

muchos que han escrito, que en semejantes suce-

ciones, excluida la Hembra, no debía ser admitido
(^2)

el hijo, ü otro descendiente de ella (5'a) de que se Loco citat. íbi ut

deduce que esto ha venido por tradición sóbrela verbis hujus Le*

que no hicieron critica los graves Autores antes ci-
ditio multorura qui

tados, y asi suelen venir muchas cosas en todas las escribuntinhissuc-

niaterias cibles
,
que en buscando su principio no lo cessiombus, exclusa

ciicontramos. i aunque no he visto al Paulo de mitendum vel al-

Castro, ya porque como tan antiguo, ni se halla en Uum ex ea desccn-

librerias publicas, y ya porque el mismo Pinelodice dcntem.

havia concretado mal la Ley,quenada terminaba a la

sucesión de Mayorazgo : conque por concisión cier-

ta resulta que debeabolírse semejante tradición, y
que de ella deducida de la Ley no ha podido sacar-

se la controversia de que excluida una Persona en

sucesión de Mayorazgo, se entiendan excluidas las

que de ellas traen causa.

Pero como pudiera contraerse en nuestra

Espaíla la dicha Ley si hablase en el caso, quando

en ellas, el que funda Mayorazgo en tercio, y quin-

to entre sus descendientes , inmediatamente tienen

estos un derecho proprio para suceder al Fundador,

ni verdaderamente el hijo representa á su inmediato

ascendiente? Asi ioexhornó el Señor Molina (f 3),
^ cP\ n i

y sus Add. y su observador Don Josef Maído- ¿ in ede"n?í

nado y Pardo
;
por que son tantas las vocaciones, cum observ.

como Personas son las sostituidas, entendiéndose

esto asi, como si á cada uno se le huviese hecho una

particular nominación, y asi sucede inmediatamente

al Fundador por su propia Persona : su observador

que no depende la vocación del siguiente de la del

anterior; que este nada le transmite; que el llamado

no viene á la sucecion en aquel tiempo,sino del de la

fundación; sus Add. que en los Mayorazgos de Es-

paña, caducado el primer grado los siguientes noca-

H du*



Tom.
J5. n.

3.1ib.3. Cap.

72.

íi8

ducan como independientes; y que asi e) Padre no

puede perjudicar al hijo. Cuyas expresiones son

iriui de tener presente para apagar el voraz fuego

que se suele levantar en la materia , usando de la

voz raiz infeda, ó linear exclusión
;
porque aun si-

endo absoluta la incapacidad, como se infiere délas

expresiones de los Add.que es á la que se le da el nom-

bre de lineal, nada le obsta al que viene á suceder a!

Fundador por derecho proprlo. Y aun el mismo Sr.

Castillo(f4),se vio precizado á confesar que viniendo

por esta razon,y no por derecho transmitido del Padre

excluso no hace otra cosa el hijo que tomar el lu-

gar que halla vacante, y asi no suceden en lugar del

Padre si no ocupan el puesto vacio, que havla de

haver tenido , si no huviera sido excluido. Por lo

qual debe sacarse por conclusión invariable, que el

menor descendiente de Madre natural , como que

ésta nada le transmite
, él sea legitimo

,
suceda al

Fundador, venga por derecho proprlo, no hace

otra cosa que ocupar el lugar vacio.

Prometí hacerme cargo de algunas especies

del Señor Castillo en la quescion del día, para im-

pugnarlas, pero parece esta demás á precencia délo

que dejo estampado aun con doélrinas suyas , en

otros lugares
, y desembarazado de la Ley del Có-

digo, Pero aunque con brebedad tocaré la espe-

cie de raiz infeda que se propone, y al mismo ti-

empo, que no es bastante la solución que quiere dar

al argumento de venir por derecho proprio,conducicm

dose por una presunción
,
por parecerme que es lo

mas urgente. En lo primero confiesa mi cortedad,

que no puede acomodarse con el nombre de raíz in-

feíta que se le dá á la Madre natural respeíto de

su hijo, porque no me parece del todo consonante.

Yo llamaría raiz infecía la que tragese uno que des-

cendiese de Judíos, Sarracenos, Moros, ó Hereges,

por
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porque esta es odiosa a la Familia, y sé presume

que el Testador quiere conservar en su descenden-

cia la pureza de su Sangre, el Honor, y Nobleza de

su Familia, y que los Sucesores no estén mancha-

dos de esta raíz ínfeéla. Y tengo la fortuna deque

Don Hermenegildo de Roxas f )
sea Patrono de la

especie : sus espresiones no pueden estar mas termi-
Oap 6 n

nantes al caso. Pero decirle raiz infeda á la que el

Padre natural forma
, y casándose propaga después

en sus hijos legítimos , no la tengo por tal
,
porque

falta la razón de agraviar el honor, y nobleza de la

Familia, y mas en nuestra Nación que las mismas

Leyes los han ennoblecido tanto. Mas no me ad-

miro
,
que muchas veces los Autores, aun siendo

de nota, por tomarlo en otros
,
que es lo mas co-

mún ; ó por concebir algún orror á cierta especie,

se hayan dejado de conducir teniéndola por toraz,y

fundamento potísimo para sostener su opinión. Ea
lo segundo, conoció el Señor Castillo que era forti-

simo el argumento que él mismo se puso en la par*

te afirmativa de la question sobre venir el sucesor

al Mayorazgo por derecho proprio ; y hallándose

obligado de su fuerza
, no tuvo otro modo de salir

que el que los legítimos de los naturales especial, ni

generalmente estaban comprehendidos en los llama-

mientos
;
porque no se presumía que el Testador

sintiese de ellos. Pero esta solución, venerando su

diélamen, no parece concluyente, yá por lo que

escribió en el Tomo, y Libro tercero citado
, en que

refirió quenada podía osbtarel medio, ó raiz inabil,

ásus palmas producidas eran ahíles; yá por las de-

más razones que otros Autores han vertido, y que-

dan citadas
; y asi quisiéramos oir una razón espe-

jada en que fundase que no estaban llamados espe-

cifica, ni generalmente los legítimos de .los hijos na-

turales
; pues la referida no sale de la esfera de pre-

sua-



sunsion para un asunto de tanta gravedad
; y por

otro lado informa el general llamamiento que tiene

^

del Fundador como descendiente de él , é hijo legi-

Part. 2. Cap. 25. timo. Esto baste porque de proposito quiero omicir

(57) las otras proposiciones que trae, y ya quedan signifi-

Dido Loco. n. 9. cierto modo
,
para excluir el legitimo del

Did- loe. n. 19 ibi: natural. 1

Hoc Pririicgii.m e- • Quisíefa yo, que no haviendo , como no hay
tenim ct beneticiiim

, • ^

legis,quod habet ne-
nraiena otra cosa que mirar, sino es el que se

pos non pi ovenit im venga por derecho proprio, ó transmitido ; todos los

medíate a bipsotilio, Autores huviesen sobre este punto trabajado sin dis«
patresi!o,sedabipsa r j* - j u* j n u ..

ieoe & eiusbenk- fundirse a mas; pero debiendo yo llebar esteresor-

cio,atqiie disposi- te, pienso aun en confiimacíon de que el que víena
tiene. Etsicqviam-

p^j. Capitulo primero, nada le puede perjudicar
tumvis nepos suc- ; ,

.
' . 1 . ,

‘ ^
1

cedat auo repre- exclusión del anterior en grado , concretar la au-

sentando persütiam, toridad del Señor Salgado (56), el qne escriviendo
gradum et iqcum sui

^ Otro caso, nos dejó una recomendable doélrina
l'.a tris; non ideo dici

, i-.' xt . ...
potest, quod succe- ^1 presente. Este Hombre grande abre la ques-

ditexpersonapatris, tion , de si hecho el concurso por un nieto herede-
sed ex siia Persona, j-q Abuelo, podran los acreedores de su Padre,& lurc ptopno sibi

1 , . í * , \ / ...
independenter déla- es, el hijo del Abuelo (que aun viviendo este

to,!icet representad murió) fundar derecho á cobrarse de los bienes que
ye , & subro^ativé percibe el dicho nieto, porque estos pertenecían a
intrct lücuiT) & gra- * ,

*
,

t n ‘
- 1 ,

dnm patris
,
per lo-

Padre premuerto
, y el meto es llamado a la he-

cum a remotione, rencia del Abuelo representando el derecho de su
ceu privatione ciiis,

y grado ; Y dando campo á la disputa
,
pro-

nec siicccdit in ea- (
°

. . *
. , .

dem parte , &: por- pone las razones que podrían alegar los acreedo-

tíone, unde assnmit res dd Padre ; mas sin embargo de ellas funda
^ibMocH^m como mas verdadera la sentencia de que losreferí-

vacan^m'nec mate- dos acreedores dd Padre, ningún derecho pueden

riam vei portionem tener á la herencia del Abuelo deferida al nieto, ó

eidm seqdtuT'
viniendo este representative , ó por su propría

mit nepos gradum. Persona (^7), Y omitiendo lo que no es de nues-

fílocum patns pra:- tro asunto , son memorables las espresiones que
mortiu, ergo succe- . . . • ‘ \
dit ex Persona Pa- para sentar que el nieto viene por derecho

tris&c. proprio, y que nada toma dd Padre (j8), porque

es



es un Privilegio, y beneficio dé la Ley que tiene el

nieto que no le dimana del Padre inmediatamente,

sino de la misma Ley, y su disposición; y asi, aunque

el nieto suceda al Abuelo representando la Persona,

grado, y lugar del Padre, no por eso se há de decir

que sucede por la Persona del Padre, sino es por

la suya, y por un derecho que le ha sido deferido

con total independencia, aunque entre por subrroga-

cion en el lugar y grado, ésto es privativé, ó por re-

niosion de aquella Persona, sin sucedería en la parte

ó porción, sino únicamente tomando el lugar que

halla vacio : concluyendo con que no es buena con-

secuencia tomar el nieto el lugar
, y grado del Pa-

dre que le premurió , ó suceder por la Persona,

y reasumiendo la especie con un lugar del Robles

¿e Rcpresentation& ^ nos trae la elegante distinción

de que, ó sucede en el lugar, y grado del anterior

por privación, ó remoción; y sucediendo de este

modo se dice que viene por derecho propio
, y por

su misma Persona
,
quitado el impedimento que le

obstaba : ó viene por transmisión á suceder en su lu-

gar
y grado ; y entonces no puede venir sino es del

proprio modo
, y bajo la misma qualidad que su

antecesor; conque siendo esta misma la doélrina

que llebo dada, parece que aun no necesita de apli-

cación la especiosa instrucción del Seíior Salgado; y
quanto ella hable á favor del menor

,
pues aunque

este representativamente subingrediera en el lugar de

su Madre excluida, como que de esta nada toma
sino es ocupar el lugar que há causado su exclu-

sión, no se le pueden imprimir las mismas quali-

dades que tomaría , si por derecho de transmisión

sucediese ; mas haciéndolo por su derecho proprio,

y su misma Persona, no hay caso que forme su ex-

clusión, siendo legitimo del natural
, y por tantp.

con este respeélo, y como Varón déla linea habl-

I tual



tual que fundó Don Juan Orosco, aunque el Ma-
yorazgo se huviese hecho con facultad Real, há de

preferir a su colateral
,
que aunque también des-

cienda del Fundador, es por línea inferior
; y este'

es el punto que debe tenerse presente, sin que le

quede recurso a Doña Salvadora para decir que en

los Mayorazgos de España se sucede por represen-

tación
;
porque de aquí nada se infiere según la?

dodrinas citadas
, y guardado el método de la dis-

tinción propuesta; pues según el concepto de los

Lib. 3. Cap. 6. n.36. Add. al Señor Molina (fp), aquella no es otra co-

sa ,
que una sucesión continuada por la linea reda

que significa en la potencia de suceder ; ó por otro

lado es un derecho proprio de sostitucion
; y asi la

distinguen mucho délo que es transmisión: conclu-

yendo con decir
,
que no se necesita que la siice-

cion del hijo, nieto, y demás premuerto el Padre

acaezca representativamente por aquel orden
,
que

por derecho común se causa la representación , ó

transmisión
,

si no es por los llamamientos
, y sos-

titucion es tan solamente, en los quales el hijo está

sostituido al Padre, y el nieto al hijo por su proprio

derecho, y asi de los demás. Usque in fimtum ; Con*

que entendida asi la representación, no puede valerse

de ella la Doña Salvadora.

Resta persuadirlo que yá estaba de mas5

y es que aun en el caso que Don Juan de Orosco»

en tiempo abil no huviese constituido linea, y se

fuese oy á formar, daría principio á ella el menor,-

y no la Doña Salvadora. Lo que es claro
:
porque

si en concepto de la Doña Salvadora, y sin perjui-

cio de lo que queda sentado, no excluso Don Juan

de Orosco , la fundaría oy, lo mismo se há de decir

del Varón, que de él trae origen ;
porque siem-

pre las lineas deben empezar por-Varonía, y oy se

encuentra para su formación un descendiente Va^

ron



ron del "Fundador; y masquando la Doña Salvadora

por su abansada edad, si oy fuese á constituir linea,

como que no tiene descendientes, ni aun quando

se casase los puede tener ,
si no es por un milagro

como Sara , se daría lugar á que ella por su muerte

dispusiese délos bienescomo libres , lo que debe evi-

tarse como tan recomendado lo contrario, y queda-

ría postergado un descendiente del Fundador qu esta

en aditud de llevar la Casa adelante. Con lo que

concluimos este segundo medio.

PUNTO- III-
FILIJ PJTRIS JBSCONDITJ EST riGlLlA^

ÍT solicitado eius.

Ecclesiast. Cap. 42. V. 9.

OCO PARECE QUE ABRA QÜERE*
^ fiexar en este ultimo medio, por ser aun

£ mas evidente, si cave que los anteriores,

quanto en el se comprehende consultando

la disposición legal con el Pleito. Lo propuesto se

reduce á si está probada como corresponde la filia-

ción natural de Doña Ramona Orosco madre del

menor, é hija del Don Juan; y también si es la mis-

ma que engendró por haverla llevado á la Casa de

los Niños expósitos , bien que incontinenti fue res-

tituida ala de su Madre. Graves DD. han tocado
(éo)

esta materia en el primer punto dé la primera divl- Castill. Toin.5. Lib.

sion (do), y todos concluyen que no pudiendo darse 5 ^ Gap. lo^.Kogue

prueba que entre por los sentidos corpóreos, no hay
jí proS*

otraque la de presunciones, y congeturas; quales Concl. 786.ciim se-,

hayan de ser estas, el Señor Castillo sienta muchas-; qaent. Garc. de No-
..j 1 • . 1

bilic. Glos. 20. cum
yelNoguerol se entretiene en poner tin Catalogo

de ellasjsntre las qualessin duda tiene lugar la pres-
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.

tacion de alimentos, la voz de la Vecindad, el trato,

Ihmiento de Padre, y otros semejantes adminículos

que surten el mismo efeélo, por la dificultad de

esta prueba a cerca del Padre
,
que todos conocen.

Percala verdad no se necesitaba que estos Autores

nos recomendasen lo difícil de esta averiguación,

quando la misma razón natural lo advierte
;
pues

quien puede decir ciertamente este es mi Padre? Y
en apoyo de ello, no puedo separarme de presentar

á los ojos aquel metro sentencioso de Homero : Ex
illonatum matcr me dlcit, at ipse nescio

,
nam cer-

tum quls posh ferre párenteme El Mascardo dice,

que estaría grandemente probada la fíliaclon, quan-

do los mismos parientes del Padre natural lo reco-

nocieran, citando á Peregrino, asegurando con letra

de este, que seria una grave congetura , de que un

Hermano del Padre natural dejase un legado á otra

Hermana suya para que educase
, y criase á la hija

de aquel.

Para que nada omitamos, también tocaré la

otra question que suscitan los dichos Autores sobre

en que caso será bastante esta prueba
; y para ello

distinguen, si el juicio que se controvierte es depro-

priedad, y se trata principalmente de la filiación, ó

(*) como asesorio , é incidentemente. Porque siendo
^c^uerol- Aneg.25.^g

segunda clase qualquiera prueba es bastan.

(*) te; en lo queban conformes el citado Noguerol(^),
CastlI. Tom. 5. Lib. quien lo asegura literalmen , con el Señor Casri-

vérs!.^sé
Cardenal de Lúea con la

loco. erudición que le es propria
, y lleno de ver lo que

B¡scur6**de
. se havian fatigado los Autores sobre la prueba <íe

com^n!
^ filiación, resuelbe que es una question de hecho pu.*

rameóte, que se ha de medir por las circunstancias

del caso
, y tiene por error el de los Pragmáticos

en querer inferir de un caso regla para otro. Pcw

tanto, y que en nuestra Nación tenemos una legis-

la-



lición patila (6 i), que nos presenta en dos palabras /xLr
el todo de las circunstancias que han de concur-^^^'

rir para que se tenga uno por hijo natural
;
que sea

tenido de dos en aótitud de poderse casar sin dispen-

sación
,
con tanto que el Padre lo reconozca por su

hijo. A cuya presencia
,

los Autores que escribie-

ron después pudieran haver escusado tantas, y tan co-

piosas circunstancias como nos proponen j bien que

será percebirlo yo mal.

Ya es tiempo que supuestas estas dotftrí-

lias, nos contraigamos al hecho. En él hay prueba

instrumental, confesión del Padre en un Instru-

mento
, y de la Doña Salvadora

,
que son las mas

relevantes que el derecho conoce. Y quien á presen-

cia de esto no echará de ver, que está probado el

aserto, mayonnente tratándose por incidencia, aun

quando nos hallásemos en el conflido de ser preciso

seguir las huellas que nos dejaron los Autores. Te-

nemos en primer lugar la partida de bautismo de

Dona Ramona , Madre del menor , en que se le da

por Padre á Don Juan de Orosco; y aunque es ge-

neral la repulsa que se hace contra estas partidas con

decir, que solo prueban el Bautismo, pero no la fi-

liación
; y que no es obligación del Cura averiguar

quienes son los Padres del Bautizado: á esto seres-

ponde, que semejantes instrumentos, que en lo an-

tiguo se llamaron profesiones natales , á la intelU

gencia de una Ley del Codigo (6 a), sin embargo Estatatam. de fide

prueba en el concepto de los Autores citados por Instrument.

el Nogueról (^), y aun el Cardenal de Lúea que se

manejó con mas restricción dice, que ella adminicu- Q
Jada, merece atención, ó á lo menos presta admini-Alleg.as- n-57.

. . ^ Discav. n. lo.

En segundo es la Partida de Casamiento dcdefideicom.

Ja Dona Ramona, en qué se le ponen los mismos,

que contiene la de Bautismo.» y
quien há dudado

TT hasta
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,
hasta aora

,
que esta pruebe eficazmente la acción?-

Pero no nos cansemos quando tenemos á la misma

Doña Salvadora por el mas especioso Testigo. EiU
a confesado, que era publico ser la Doña Ramona

hija de Don Juan
; y este es uno de los argumentos

que quedan enunciados á favor de la filiación. Mas

há confesado
:
que el Don Juan le señaló alimentosj

, otro de los Registros particulares. También no pu-

do negar, que Don Antonio Orosco dejó un legado

de cien ducados; y aunque no quiso decir positi-

vamente para la Doña; Ramona, ella respon^,

que era cierto
,
que Don Antonio havia dejado la

manda que se le preguntaba; y aunque añadió que se

le dejaba á la muchacha de Juan, y que un Cochero,

que tenia su Hermano se llamaba Juan , esto ya se

ve que es no poder negar la pregunta
, y dar una

salida frivola. Pero qué importa que aquí se valga

de estas sombras
,
quando en el tercer Capitulo

(64) vino por ultimo, en el final de él , a confesar

que la prevencio que havia hecho al Don Juan,

havia sido con respeílo a la Doña Ramona, hija de

su Hermano Don Juan, y sus hijos.

Conoció la Doña Salbadora después que

declaró, lo evidente que avia puesto la filiación por

su voca, motivo porque trató de ver si podía resanar

su declaración por un pedimento posterior , en que

se arma contra el Escrlvano, poniéndole inveftivas,

mas no há alcanzado el que sea capaz de destruir

la Fe publica , un pedimento de la parte contra lo

mismo quehá confesado. Si esta puerta se abriese,

jamás podrían tener valor una de las pruebas mas

relebante que el derecho conoce. Estimo ocioso tra-

tar del valor que merece la fee publica ,
como tan

.notorio.

En tercero, y ultimo lugar tenemos el reco-

nocimiento deDon Juan de Orosco, hwho en un In^



truíTiento público, que es la circunstáncia de la Ley
de Toro en que reconoce á la Dona Ramona por su

hija natural, havida en Muger soltera, y sin haver

entre los dos impedimento Canónico, que era Mu-
ger de Don Francisco María Lovillo; que á la fe-

cha seria de edad de trlnta, y cinco anos : conque

parece que a vista de esto está demás qualquiera

otra cosa. Importando nada que esté hecho él re-

conocimiento crece dias después de haver pedido

Dona Salvadora la posecion. Porque lo primero,

que aqui no podrá contraerse el principio de que

Lite pendenti niKil esc innovandum este proloquio

tiene lugar en otros términos , á saber^ sobre la ena-

genacion de lo que se litiga , ó mutación de ella,

tnayormente que el hecho de pedir la posecion la

Dona Salvadora no puede trabar la lid judicial. Y
últimamente los Padres no tienen tiempo determi-

nado para declarar á sus hijos por naturales : conqiie

si Don Juan conoció que de no hacerlo entonces

se le infería grave perjuicio al menor, no hizo otra

cosa que obrar en conciencia, honor, y verdadera so-

licitud del bien de su nieto
,
por medio de mani-

festar mas á su hija, que yacía algo oculta, contra-

yéndose verdaderamente al tema que propuse en

€ste tercero medio. Filia Patris abscondha e$t vi-

gilia u sollátudo ejus.

Bien le pareció á la Dona Salvadora, qúe
era inútil todo el trabajo que impendiese, sobre

querer impugnar que el Don Juan de Orosco tuvo

una hija natural Doña Ramona. Por tanto apela él

ultimo efugio de querer negar la identidad de la Per-

corta de la Doña Ramona , diciendo que pudo ser

otra por hav.erla. llevado á la Casa de INinos expósi-

tos. Esta especie la quiere deducir de la declaracioh

de Don Juan de-Oroscoi mas ci esta la tomara en

todas sus cláusulas, no pudiera ilacionar lo que sigr
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(65) nifica. Verdad es, que el Don Juan declaró (6)'),

Memor.fol. luego que nació Dona Ramona fue conduci-

da a la Casa de Niños expósitos
;
que la llebó una

Muger llamada Manuela, y él la acompañó
;
pero

también es verdad ; que dice que al tiempo de po-

nerla en la Casa se le pusieron varias senas
;
que le

parecía que havia sido sacada al dia siguiente de

haverse llevado, y su Madre fue quien la ha-

via sacado, como después lo havia sabido el

Don Juan; que después de sacada se bautizó,

y no en la Casa de Niños expósitos
,
porque la

constumbre es hacerse los Bautismos los Jueves

de cada semana, y como se havia sacado tan pronto,

no havia llegado el dia. Aora bien; concretada to-

da esta declaración, se podrá dudar de la identidad?

parece que no, porque da una muí suficiente razón*

Sobre todo, há conocido la Doña Salvadora otra

hija del Don Juan? La duplicidad no se presume,

según nuestra Jurisprudencia : conque debemos de-

cir que la Doña Ramona es la misma hija del Don
Juan. Pero cerremos el discurso en prueba de la

identidad con una Doítrina especial del Cardenal

(66) de Lúea (66)quien asegura, que en havlendo con-
Piscur. 104.0. 12. j X u ^ 11-j Tí •

de tidcicom. cordancia en el nombre, apellido, y Patria , se pre-

sume la identidad, mientras no se pruebe lo contra-

rio , porque importa la suposición de persona un

gravisimo delito de falsedad, que en duda no debe

presumirse, y su prueba en este caso corresponde á

la Doña Salvadora. Queda hecho ver concluyen**

teniente, que está probada la filiación é identidad,

mas si la Sala formase alguna duda , está pedido

que ei pleito se reciba á prueba, y se darán las mas

sobradas, bien que por notorio no nececitabadc

alguna.

A presencia de lo que va fundado en le»,,

tres medios, en que se háclrcunscribido este apun-

ta-
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tamiento legal, le parece á Don Juan Lobillo que

jiá
persuadido quanto le es bastante para que se le

declara haversele transferido la posecion conforme ¿

la Ley 45'* Toro, y que merece revocarse la pro-

videncia del Juez Ordinario, etique la declaró á

favor de la Doña Salvadora. Asi lo espera S.T.S.D.C.

Esta conforme en las remi- Lie. V. Francisco Ponze

sionesque hace al hecho. de Leóny Franco.

J)r. Montilla.
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